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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 6 de junio de 2011 por la que se convoca el proceso de admisión
en la modalidad a distancia de los módulos voluntarios de programas de
cualificación profesional inicial en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en el curso 2011-2012. (2011050202)

El Decreto 83/2007, de 24 de abril, por el que se establece el Currículo de Educación Secun-
daria Obligatoria para la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 51, de 5 de mayo
de 2007), en su artículo 17, define los programas de cualificación profesional inicial de acuer-
do con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y el Real
Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria.

La Orden de 18 de junio de 2008, de la Consejería de Educación, regula los Programas de
Calificación Profesional Inicial en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 118, de
19 de junio de 2008; corrección de errores en el DOE n.º 119, de 20 de junio de 2008).

La Orden de 1 de julio de 2009, de la Consejería de Educación, sobre admisión del alumnado
en los centros de la Consejería de Educación que imparten enseñanzas dirigidas a personas
adultas, determina en su disposición adicional primera que en la admisión y matriculación en
Programas de Cualificación Profesional Inicial ofertados en los Centros de Educación de
Personas Adultas se seguirá el mismo proceso que el establecido en dicha orden, y que los
requisitos, condiciones y criterios de acceso serán los contemplados en la Orden de 18 de
junio de 2008, y en los que, en su caso, determine la Consejería de Educación.

En consecuencia, y con la finalidad de facilitar al alumnado interesado el acceso a cursar los
módulos voluntarios en la modalidad a distancia “on-line” a través del Proyecto @vanza, se
convoca este específico proceso de admisión. Con ello se pretende dar respuesta al alumna-
do que haya cursado los módulos obligatorios de un programa de cualificación profesional
Inicial a través de la oferta realizada por Corporaciones Locales, asociaciones profesionales,
organizaciones no gubernamentales y otras entidades empresariales y sindicales mediante la
concesión en concurrencia competitiva de ayudas de la Consejería de Educación, así como en
centros educativos y que quieran cursar estos módulos a través de esta modalidad.

Por todo lo anterior, y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 36 f) de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
a propuesta de la Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto convocar la admisión del alumnado a la oferta educativa a
distancia a través del Proyecto @vanza de los módulos voluntarios de los programas de cuali-
ficación profesional inicial.
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Artículo 2. Destinatarios.

1. Esta oferta está dirigida al alumnado que cumpla 16 o 17 años en 2011 y haya cursado y
superado los módulos obligatorios de un programa de cualificación profesional inicial y
quiera cursar los módulos voluntarios a través de esta oferta a distancia.

2. El alumnado que en 2011 cumpla 18 años o más y que haya superado la totalidad de los
módulos obligatorios de un programa de cualificación profesional inicial cursará los módu-
los voluntarios a través del nivel II de educación secundaria obligatoria para personas
adultas en cualquiera de sus modalidades, en las condiciones de admisión que se esta-
blezcan para dichas enseñanzas.

Artículo 3. Puestos escolares.

1. La capacidad total de los puestos escolares para esta oferta se establece en un total de 50
plazas para cada uno de los grupos de módulos voluntarios que tenga autorizado cada centro.

2. Sin perjuicio de lo anterior, y previa solicitud de los centros, la Dirección General de
Formación Profesional y Aprendizaje Permanente podrá autorizar el funcionamiento de
grupos con un número diferente de alumnado atendiendo a las características y necesida-
des concretas que se justifiquen en cada caso.

3. Para el curso 2011-2012, esta oferta de enseñanzas está autorizada en el Centro de Educa-
ción de Personas Adultas “Abril”, de Badajoz, y “Maestro Martín Cisneros” de Cáceres.

Artículo 4. Admisión.

1. En el proceso de admisión y matrícula para estos módulos voluntarios a distancia de
Programas de Cualificación Profesional Inicial ofertados en los centros de educación de
personas adultas, se seguirá el mismo proceso que el establecido en la Orden de 1 de julio
de 2009, por la que se regula la admisión del alumnado en los centros de la Consejería de
Educación que imparten enseñanzas dirigidas a personas adultas, para las enseñanzas
iniciales y de educación secundaria obligatoria para personas adultas, si bien, se aplicarán
las especificidades y los criterios de admisión de la presente orden.

2. Los interesados presentarán, en el centro educativo al que se pretenda acceder, una única
solicitud de acuerdo con el modelo oficial establecido en el Anexo de la presente orden.
También podrá presentarse en los Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas de
Respuesta Personalizada o en las oficinas o registros previstos en el Decreto 257/2009, de 18
de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones
administrativas del mismo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El modelo de solicitud se podrá obtener en los centros y a través de la página web de la Conse-
jería de Educación http://aprendizajepermanente.educarex.es/portalap/matriculacion.html

4. La solicitud de admisión tendrá que realizarse para todos los ámbitos que componen los
módulos voluntarios de los programas de cualificación profesional inicial.

5. El plazo de presentación de solicitudes de admisión será el comprendido entre el 1 y 12 de
septiembre de 2011.
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6. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación: 

a) En caso de que, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 184/2008, de 12 de
septiembre, el solicitante no hubiera prestado en la solicitud, conforme figura en el
Anexo, el consentimiento para que el órgano instructor pueda realizar de oficio la
comprobación de datos de identidad, deberá aportar fotocopia compulsada de la docu-
mentación acreditativa de la identidad del solicitante.

b) Certificación académica de calificaciones correspondiente a los módulos obligatorios
cursados.

7. Hasta el 20 de septiembre, los centros publicarán la relación provisional de admitidos en
los módulos voluntarios en los correspondientes tablones de anuncios y abrirán un plazo
de reclamaciones de dos días hábiles.

8. Resueltas las reclamaciones a las listas provisionales, la relación definitiva de admitidos
permanecerá expuesta hasta el 26 de septiembre en los tablones de anuncios de los centros.

9. Publicada la relación definitiva de admitidos, el alumnado que haya obtenido plaza se
considerará matriculado sin tener que realizar más trámites para ello.

10. Si una vez iniciadas las clases, el alumnado admitido no se incorpora en el plazo de 15 días
lectivos perderá el derecho a la asignación de la plaza correspondiente, excepto cuando haya
causas justificadas que deberá acreditar ante la dirección del centro en ese mismo plazo.

11. Las vacantes que como consecuencia del apartado anterior pudieran producirse serán
asignadas a los que hayan quedado en lista de reserva.

Artículo 5. Prioridad en la admisión.

1. Cuando el número de plazas ofertadas para un grupo de módulos voluntarios sea inferior al
de solicitudes presentadas, la admisión del alumnado se realizará teniendo en cuenta aquél
que hubiera superado los módulos obligatorios en centros educativos durante el curso
2010-2011, ordenados en orden decreciente según la calificación media de dichos módulos.

2. En caso de empate, el centro realizará sorteo público entre todos los solicitantes que se
encuentren en la misma situación, en el que se determinará la solicitud a partir de la cual,
de manera correlativa, se resolverá dicho empate.

Artículo 6. Matriculación.

1. Siempre que existan plazas disponibles, y sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos
de acceso y de la aplicación de los criterios de prioridad establecidos, el plazo de matrícula
permanecerá abierto durante los cuarenta y cinco primeros días de desarrollo de los
módulos voluntarios. Estas plazas se ofrecerán a los solicitantes que, habiendo presentado
su solicitud en plazo, no hubiesen obtenido puesto escolar en los módulos voluntarios a
distancia, y serán llamados en el orden que corresponda según la lista de solicitudes de
admisión. Si siguieran existiendo vacantes, podrán ofertarse a quienes, cumpliendo los
requisitos de acceso, realizaron la solicitud de admisión fuera de plazo.

2. El alumnado que haya superado la totalidad de módulos obligatorios de un programa de
cualificación profesional inicial, desee incorporarse a módulos voluntarios en la modalidad
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a distancia del proyecto @vanza, lo tendrá que hacer, en primera matrícula, en los tres
ámbitos en los que se organizan dichos módulos.

Artículo 7. Currículo y evaluación.

1. Según establece el artículo 10.3 de la Orden de 18 de junio de 2008, la organización, atri-
bución horaria, objetivos, contenidos, criterios de evaluación y de reconocimiento y valida-
ción de los aprendizajes previamente adquiridos por el alumnado serán, con carácter
general, los correspondientes al nivel II de las enseñanzas de Educación Secundaria Obli-
gatoria para personas adultas reguladas en la Orden de 1 de agosto de 2008 (DOE n.º
159, de 18 de agosto de 2008).

2. La superación los módulos voluntarios de un Programa de Cualificación Profesional Inicial
exige la evaluación positiva de todos los ámbitos previstos en las normas que regulan
dichas enseñanzas.

3. El alumnado que no supere la totalidad de los módulos voluntarios podrá cursarlos de
nuevo a través de esta oferta, por una sola vez, y siempre que no cumpla los requisitos de
edad para cursar el nivel II de la educación secundaria para personas adultas, todo ello sin
perjuicio de la posibilidad de nueva matriculación en los ámbitos que correspondan de la
educación secundaria para personas adultas en cualquiera de sus modalidades o de la posi-
bilidad de realizar las pruebas para la obtención directa del título de Graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria. Este alumnado tendrá la consideración de antiguo alumno, y
podrá realizar la matriculación en los módulos pendientes en el periodo establecido para los
mismos en la resolución anual que regula la admisión en enseñanzas de personas adultas.

4. En la evaluación de esta oferta educativa se observarán las condiciones establecidas para
la oferta “on-line” de la educación secundaria obligatoria para personas adultas.

Disposición final primera. Autorización.

Se autoriza a la Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente a
adoptar cuantas medidas sean necesarias para la ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, recurso potestativo de reposición, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. O bien, podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de
que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 6 de junio de 2011.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2011, de la Dirección de la Agencia
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que
se da publicidad a la resolución de la convocatoria de ayudas a
proyectos de cooperación internacional para el desarrollo que se
realicen bajo la modalidad de cooperación indirecta, correspondientes al
año 2011. (2011061130)

La Ley 1/2003, de 27 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo, establece en su artículo
11.2 como una de las competencias específicas de la Consejería competente en materia de
cooperación para el desarrollo, la convocatoria y concesión de ayudas y subvenciones con
carácter general. El Decreto del Presidente 18/2007, de 30 de junio, atribuye las funciones
de la cooperación internacional para el desarrollo a la Vicepresidenta Primera y Portavoz de
la Junta de Extremadura.

La disposición adicional segunda del Decreto 205/2010, de 12 de noviembre, por el que se
aprueban las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para
el desarrollo, convoca para el año 2011 ayudas para proyectos de cooperación para el
desarrollo. El objeto de estas ayudas es la financiación de proyectos de cooperación para el
desarrollo que tengan como objetivo la erradicación de la pobreza y la consolidación de
procesos encaminados a un desarrollo humano sostenible.

El Decreto 160/2008, de 1 de agosto, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID), entidad pública creada
por la Ley 1/2008, de 22 de mayo, atribuye en su artículo 11, en relación con el 22, la reso-
lución de los expedientes de concesión de ayudas y subvenciones en materia de cooperación
internacional para el desarrollo al titular de la Dirección de la Agencia.

Examinados los proyectos presentados, vistos los informes de la Comisión de Valoración y
Evaluación y del Consejo Asesor de Cooperación para el Desarrollo, la propuesta de la Geren-
te de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo de la Junta de
Extremadura, y resuelta la convocatoria, procede ahora dar publicidad a la concesión de las
ayudas en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26.2 de las bases reguladoras. En
virtud de lo anterior,

D I S P O N G O :

Primero. Dar publicidad en el Anexo I a las ayudas concedidas a proyectos de cooperación  para
el desarrollo, haciendo constar la entidad solicitante, la finalidad de la acción, lugar de ejecu-
ción y la cantidad concedida, por un importe total de 6.211.304,98 €, siendo 4.038.697,22 €
con cargo a la aplicación presupuestaria 02.05.252C.790.00 del ejercicio presupuestario 2011
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(Código de Proyecto 200902005001 y Superproyecto 2009.02.005.9001) e imputándose
2.172.607,76 € al ejercicio 2012.

Segundo. Publicar en el Anexo II la relación nominal de solicitantes no susceptibles de ser
subvencionados, con especificación de la entidad solicitante, el nombre del proyecto y el
motivo de la denegación. 

Tercero. La AEXCID notificará a los interesados las resoluciones individuales.

Mérida, a 20 de mayo de 2011.

El Director de la Agencia Extremeña de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo,

JUAN MANUEL RODRÍGUEZ TABARES
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RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2011, de la Dirección de la Agencia
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que
se da publicidad a la resolución de la convocatoria de ayudas a
proyectos de educación para el desarrollo presentados por
organizaciones no gubernamentales para el desarrollo, entidades sin
ánimo de lucro y otras entidades de derecho público españolas,
correspondientes al año 2011. (2011061131)

La Ley 1/2003, de 27 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo, establece en su artículo
11.2 como una de las competencias específicas de la Consejería competente en materia de
cooperación para el desarrollo, la convocatoria y concesión de ayudas y subvenciones con
carácter general. El Decreto del Presidente 18/2007, de 30 de junio, atribuye las funciones
de la cooperación internacional para el desarrollo a la Vicepresidenta Primera y Portavoz de
la Junta de Extremadura.

La disposición adicional cuarta del Decreto 205/2010, de 12 de noviembre, por el que se
aprueban las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para
el desarrollo, convoca para el año 2011 ayudas para proyectos de educación para el desarro-
llo. El objeto de estas ayudas es la financiación de proyectos de educación para el desarrollo
que tengan como objetivo alguna de las siguientes áreas de acción:

a) La sensibilización y educación para la toma de conciencia de la sociedad extremeña sobre
las características principales de la Globalización, su incidencia en las relaciones Norte-Sur,
y la necesidad de intervenir a favor de los Objetivos de Desarrollo del Milenio en la Lucha
contra la Pobreza de acuerdo con el paradigma de Desarrollo Humano y Sostenible.

b) El desarrollo teórico-práctico del concepto de Ciudadanía Global, en correspondencia con
el Concepto de Cooperación para el Desarrollo como instrumento de Seguridad Global de
los pueblos y las sociedades.

c) La incorporación en la sociedad extremeña de hábitos de conducta y participación: institu-
cionales, sociales e individuales, alineados con la Cultura de la Solidaridad, la Cooperación
para el Desarrollo y el Desarrollo Humano y Sostenible.

d) La igualdad de género y la defensa de los derechos humanos.

El Decreto 160/2008, de 1 de agosto, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID), entidad pública creada
por la Ley 1/2008, de 22 de mayo, atribuye en su artículo 11, en relación con el 22, la reso-
lución de los expedientes de concesión de ayudas y subvenciones en materia de cooperación
internacional para el desarrollo al titular de la Dirección de la Agencia.

Examinados los proyectos presentados, vistos los informes de la Comisión de Valoración y
Evaluación y del Consejo Asesor de Cooperación para el Desarrollo, la propuesta de la Geren-
te de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo de la Junta de
Extremadura, y resuelta la convocatoria, procede ahora dar publicidad a la concesión de las

Miércoles, 15 de junio de 2011
15697NÚMERO 114



ayudas en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2 de las bases reguladoras. En
virtud de lo anterior,

D I S P O N G O :

Primero. Dar publicidad en el Anexo I a las ayudas concedidas a proyectos de educación a ejecu-
tar en el subsector fomento de la sensibilización y cooperación para el desarrollo, haciendo cons-
tar la entidad solicitante, la finalidad de la acción y la cantidad concedida, por un importe total
de 652.225,81 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 02.05.252C.790.00 del ejercicio
presupuestario 2011 (Código de Proyecto 200902005001 y Superproyecto 2009.02.005.9001).

Segundo. Publicar en el Anexo II la relación nominal de solicitantes no susceptibles de ser
subvencionados, con especificación de la entidad solicitante, el nombre del proyecto y el
motivo de la denegación. 

Tercero. La AEXCID notificará a los interesados las resoluciones individuales.

Mérida, a 20 de mayo de 2011.

El Director de la Agencia Extremeña de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo,

JUAN MANUEL RODRÍGUEZ TABARES
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 8 de junio de 2011 por la que se fija el tipo de interés máximo a
aplicar durante el segundo semestre natural del año 2011 a las operaciones
formalizadas al amparo del Decreto 142/2001, de 25 de septiembre, por el
que se establece un programa de financiación prioritaria del tejido
empresarial de esta Comunidad Autónoma. (2011050200)

En los Decretos 29/1992, de 24 de marzo; 75/1993, de 8 de junio; 11/1994, de 8 de febrero;
90/1994, de 14 de junio y 17/1998, de 3 de marzo, se establecieron las bases para la instaura-
ción de líneas de financiación de las pequeñas y medianas empresas y empresas de la economía
social. En desarrollo de estos decretos, mediante sucesivos apéndices y órdenes se han creado
líneas de financiación en las que, como característica común, el tipo de interés de los préstamos
es revisable, de acuerdo con las expresiones de cálculo contenidas en las citadas normas.

Mediante el Decreto 142/2001, de 25 de septiembre, se estableció un nuevo régimen de
ayudas para la financiación prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma.
Este nuevo régimen que derogó el Decreto 17/1998, de 3 de marzo, recoge modificaciones
en relación con las líneas ya existentes. En estas líneas se mantiene el carácter de revisables
a los tipos de interés a aplicar a las operaciones financieras.

Asimismo el Decreto 40/2003, de 8 de abril, modificó el art. 16.1 del mencionado Decreto
142/2001, estableciéndose cambios en el cálculo del tipo de interés de referencia.

Calculado el tipo de interés de acuerdo a las expresiones que en la citadas normas se esta-
blecen, el tipo de interés nominal máximo a aplicar durante el segundo semestre natural de
2011 para las distintas líneas acogidas al Decreto 142/2001, y en concreto a aquellas opera-
ciones formalizadas con anterioridad a la entrada en vigor del decreto mencionado en el
apartado anterior, es:

a) Un tipo de interés máximo del 2,75% nominal anual a las operaciones a las que sean de
aplicación la línea:

— Línea de Préstamos de Financiación de Inversiones.

b) Un tipo de interés máximo del 2,25% nominal anual a las operaciones a las que sea de
aplicación la siguiente línea de financiación:

— Línea de Financiación Solidaria.

Asimismo, el tipo de interés nominal máximo a aplicar durante el segundo semestre natural
de 2011 para las distintas líneas acogidas al Decreto 142/2001, y en concreto a aquellas
operaciones formalizadas o que se formalicen a partir de la entrada en vigor del Decreto
40/2003, de 8 de abril, es:

a) Un tipo de interés máximo del 2,75% nominal anual a las operaciones a las que sean de
aplicación las siguientes líneas:

— Línea de Préstamos de Financiación de Inversiones.
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b) Un tipo de interés máximo del 5,00% nominal anual a aplicar el primer año de la vigencia
del préstamo. Para los restantes el tipo de interés máximo es del 2,25% en la siguiente
línea de financiación:

— Línea de Financiación Solidaria.

Y este mismo tipo será el establecido para aquellas operaciones a las que le sea de aplicación
la disposición adicional duodécima de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de
Reforma del Sistema Financiero. 

Mérida, a 8 de junio de 2011.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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ORDEN de 8 de junio de 2011 por la que se fija el tipo de interés a aplicar
durante el segundo semestre natural del año 2011 a las operaciones
formalizadas al amparo del Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por el que se
establece un programa de financiación prioritaria del tejido empresarial de
esta Comunidad Autónoma. (2011050201)

El Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por el que  se establece un programa de financiación
prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma establece un nuevo régi-
men de ayudas para la financiación prioritaria del tejido empresarial en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Este nuevo régimen que deroga el establecido por el Decreto
142/2001, de 25 de septiembre, por el que se establecen programas de financiación  prio-
ritaria del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma de Extremadura, recoge diver-
sas modificaciones en relación con las líneas de financiación prioritarias. No obstante en
las nuevas líneas se mantiene el carácter de revisables a los tipos de interés a aplicar a las
operaciones financieras.

El Decreto 47/2009, de 13 de marzo, por el que se modifican puntualmente el Decreto
19/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un programa de financiación prioritaria del
tejido empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 20/2007, de 6
de febrero, por el que se establece un régimen de Incentivos Industriales Extremeños a la
Inversión para el tejido empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha introdu-
cido las siguientes modificaciones en los artículos 18.2 y 38.2 del Decreto 19/2007, de 6 de
febrero, que quedan redactados de la siguiente manera:

Artículo 18.2: “El tipo de interés a aplicar cada semestre a las operaciones se fijará por
Orden de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, publicándose en el Diario
Oficial de Extremadura”.

Artículo 38.2, párrafo primero: “El tipo de interés a aplicar será el resultado de añadir al tipo de
referencia a que hace mención el artículo 18 del Decreto un diferencial de 1 punto porcentual. 

No obstante, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 47/2009, de 13 de marzo, y el
Decreto 43/2011, de 15 de abril, en aquellas operaciones que se formalicen antes del 31 de
diciembre de 2010 y a partir del 21 de abril de 2011, siempre que el interesado solicite auto-
rización para formalizar el préstamo a un tipo superior al señalado anteriormente y presente
un certificado de la entidad financiera indicando el diferencial a aplicar a la operación, la
Dirección General competente en la materia podrá autorizar su formalización con arreglo al
tipo certificado. Dentro de la línea de préstamos de financiación de inversiones, para aquellas
operaciones formalizadas entre el 1 de enero de 2011 y el 20 de abril de 2011 no será nece-
saria dicha autorización.

Calculado el tipo de interés de acuerdo a las expresiones que en las citadas normas se esta-
blecen, el tipo de interés a aplicar durante el segundo semestre natural de 2011 para las
distintas líneas acogidas al Decreto 19/2007 por el que se establece un programa de finan-
ciación prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma, con excepción de
aquellas operaciones autorizadas por la Dirección General competente en la materia para
formalizarse con arreglo al tipo certificado por la entidad financiera, es:
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a) Un tipo de interés del 2,75% nominal anual a las operaciones a las que sean de aplicación
la línea:

— Línea de Préstamos de Financiación de Inversiones.

b) Un tipo de interés del 3,75% nominal anual en los nuevos contratos a formalizar en la
siguiente línea:

— Línea de Financiación de Operaciones de Leasing.

Mérida, a 8 de junio de 2011.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2011, de la Secretaría General, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 324/2011, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1273/2009. (2011061184)

Ha recaído sentencia firme n.º 324 de 14 de abril de 2011 por la que se resuelve el recurso
contencioso-administrativo n.º 1273 de 2009 promovido por la Procuradora Sra. Morano
Masa, en nombre y representación de D. Isidoro Carlos Mejías González, siendo demandada
la Administración General del Estado, representado por el Sr. Abogado del Estado, y como
codemandado la Junta de Extremadura representada por el Sr. Letrado de la Junta; recurso
que versa sobre: Resolución del Tribunal Económico Administrativo Regional de Extremadura
de fecha 30 de junio de 2009, dictada en reclamación 06/839/08 relativo a tributos cedidos
sobre Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Secretaría
General de acuerdo con la Resolución de 25 de enero de 2010, del Consejero, por la que se
delegan determinadas competencias,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 324 de 14 de abril de 2011 de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
recurso contencioso-administrativo n.º 1273/2009, llevando a puro y debido efecto el fallo
cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora de los
Tribunales Sra. Morano Masa, en nombre y representación de D. Isidoro Carlos Mejías Gonzá-
lez, contra la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura, de
fecha 30 de junio de 2009, dictada en la reclamación económico-administrativa número
06/839/08, declaramos haber lugar a los siguientes pronunciamientos:

1) Anulamos la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura, de
fecha 30 de junio de 2009, reclamación número 06/839/08, por no ser ajustada a Derecho.

2) Declaramos prescrita la acción de la Junta de Extremadura para determinar la deuda tributa-
ria por la compraventa formalizada en la escritura pública de fecha 6 de agosto de 2004.

3) Condenamos a la Junta de Extremadura a devolver a la parte actora la cantidad abonada
en cumplimiento de la Liquidación Provisional 6027020031322, más el interés de demora
del artículo 26,6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, desde la fecha
en que se haya realizado el ingreso indebido hasta la fecha en que se ordene el pago.”

Mérida, a 25 de mayo de 2011.

La Secretaria General,

ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2011, de la Secretaría General, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 350/2011, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1536/2009. (2011061185)

Ha recaído sentencia firme n.º 350 de 28 de abril de 2011 por la que se resuelve el recurso
contencioso-administrativo n.º 1536 de 2009 promovido por el Sr. Letrado de la Junta de
Extremadura, en nombre y representación de la Junta de Extremadura, siendo demandada la
Administración General del Estado, representado por el Sr. Abogado del Estado, y como parte
codemandada D.ª Paula Manuela Sánchez Moreno representada por el Procurador D. Luis
Gutiérrez Lozano. El recurso se ha interpuesto contra la resolución del Tribunal Económico
Administrativo Regional de Extremadura de fecha 16 de julio de 2009, dictada en la reclama-
ción 06/1874/08, por el concepto de Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Secretaría
General de acuerdo con la Resolución de 25 de enero de 2010 del Consejero, por la que se
delegan determinadas competencias,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 350 de 28 de abril de 2011 de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
recurso contencioso-administrativo n.º 1536/2009, llevando a puro y debido efecto el fallo
cuya parte dispositiva dice:

“Que desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado del
Servicio Jurídico de la Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Junta de
Extremadura, contra la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extre-
madura, de fecha 16 de julio de 2009, dictada en la reclamación económico-administrativa
06/1874/08, confirmamos la misma por ser ajustada a Derecho.”

Mérida, a 25 de mayo de 2011.

La Secretaria General,

ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2006, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 4 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Puebla de Sancho Pérez, que consiste en la
redelimitación de la Unidad de Ejecución UE-2. (2011061133)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 23 de
junio de 2006, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la disposición adicional segunda del
Decreto 17/2006, de 7 de febrero, regulador de las atribuciones de los órganos urbanísti-
cos y de ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21
de junio, por el que se aprueba el texto articulado de las Bases de la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y el art. 6, I, 22 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo (DOE 14-03-06), por el que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, corresponde el conocimien-
to del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Puesto que Puebla de Sancho Pérez no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del
planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 4 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal epigrafiada.
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2º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística afectada resultante de
la aprobación de la presente modificación.

Dado que el Arroyo Gamito pudiera condicionar el desarrollo urbanístico de los terrenos
próximos a su cauce, el Ayuntamiento suspenderá las licencias de urbanización y edificación
correspondiente, hasta tanto, de conformidad con las instrucciones de Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana, se realicen las obras de infraestructura necesarias para preservar la
seguridad de bienes y personas.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su caso
y si procede, el contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º

El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba señalado por Resolución de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 23 de junio de 2006, se modi-
fican la unidad de ejecución UA-1, UE-2 y UE-3 por lo que se modifican los artículos 210
Unidad de Ejecución UE-1, 211 Unidad de Ejecución UE-2 y 212 Unidad de Ejecución UE-3,
quedando los artículos de las Normas Subsidiarias como sigue:

Artículo 210. Unidad de Ejecución UE-1.

— Definición:

Unidad de Ejecución ubicada en terrenos de propiedad privada, incluida en la “Zona II:
Residencial Ensanche”. Se desarrollará mediante Programa de Ejecución y conforme a las
determinaciones genéricas que el presente artículo establece.

— Situación: 

Área ubicada y delimitada en los planos de Ordenación y situada al sureste del casco,
junto a la UE-2.

— Superficies Estimadas:

• Superficie total: 9.352 m2.
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• Viario: 1.724 m2.

• Zona Verde: 1.086 m2.

• Aprovechamiento resultante: 6.542 m2.

• Cesión: 654 m2.

• Aprovechamiento lucrativo: 5.888 m2.

— Condiciones de Usos, Edificabilidad e Intensidades:

Usos y Edificabilidad:

Los que se derivan del Planeamiento General y de las Ordenanzas de Edificación
correspondientes:

• Superficie Edificable: 6.542 m2s.

• Edificabilidad máxima bruta: 17.663 m2t.

Densidad Máxima Estimada:

Vivienda por Hectárea: 40 Viv./Ha.

Capacidad Estimada:

Número de viviendas estimadas: 37 Viv.

— Ordenación, Condiciones de Urbanización y de Edificación:

Ordenación:

La ordenación básica orientativa se propone en los Planos de Proyecto donde se sugiere el
trazado viario principal y se concretará definitivamente en la redacción de la correspondiente
Alternativa Técnica, siempre conforme a las determinaciones genéricas del presente artículo.

Condiciones de Urbanización:

Se deberán adaptar a las ya especificadas en el Capítulo II del Título IV de las presentes
Normas. La resolución y el trazado definitivo del viario y de las instalaciones urbanas se
deberá detallar en la Alternativa Técnica correspondiente.

Condiciones de Edificación:

Se regirá por las Ordenanzas Particulares de la Zona en la que se encuentra, “Zona II:
Residencial Ensanche”, Ordenanzas Complementarias y las Condiciones expresas estable-
cidas en el presente artículo.

— Cesiones Establecidas:

Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el artículo 41 de las presentes
Normas, en esta Unidad de Ejecución será objeto de cesión obligatoria y gratuita, confor-
me a lo establecido por la Ley del Suelo en sus artículos 20.1 y 27, lo siguiente:

• Viales urbanizados totalmente, así como las infraestructuras de Electricidad (fuerza y
alumbrado), Saneamiento y Agua de la urbanización.

Miércoles, 15 de junio de 2011
15710NÚMERO 114



• El 10% del Aprovechamiento resultante de la Ordenación de la propia Unidad de Ejecu-
ción en que se encuentra la finca.

— Viviendas de Protección Pública: 

Deberá destinarse un mínimo del 25% del aprovechamiento objetivo a viviendas sujetas a
algún tipo de régimen de protección pública.

— Número de aparcamientos públicos necesarios: 

Deberá destinarse un mínimo de una plaza por cada 100 metros cuadrados de edificación
residencial. En todo caso, al menos 0,5 plazas por cada 100 m2 de edificación, anexas o
no al viario, deberán tener carácter público.

• N.º de aparcamientos totales: 177 uds.

• N.º de aparcamientos públicos: 89 uds.

— Sistemas de Gestión:

La promoción prevista será de iniciativa privada.

— Sistema de Actuación:

El sistema de Actuación preferente será el de Compensación y si este no fuera viable, en
segunda instancia el de Cooperación.

— Actuaciones Urbanísticas Pendientes, previas a la concesión de Licencias de Edificación:

Esta Unidad de Ejecución requerirá para su desarrollo la elaboración y tramitación del
correspondiente Programa de Ejecución, la localización y la materialización de las Cesiones
previstas y la ejecución de las Obras de Urbanización necesarias.

— Objetivos: 

Consolidación del Casco y ordenación de los vacíos urbanos existentes posibilitando su
desarrollo integral, dotando así al Municipio de terrenos capaces de resolver la necesidad
de Suelo Residencial existente durante la vigencia del presente Planeamiento.

Artículo 211. Unidad de Ejecución UE-2.

— Definición:

Unidad de Ejecución ubicada en terrenos de propiedad privada, incluida en la “Zona II:
Residencial Ensanche”. Se desarrollará mediante Programa de Ejecución y conforme a las
determinaciones genéricas que el presente artículo establece.

— Situación: 

Área ubicada y delimitada en los planos de Ordenación y situada al suroeste del casco,
junto a la UE-1 y UE-3.
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— Superficies Estimadas:

• Superficie total: 15.280 m2.

• Viario: 4.764 m2.

• Sistemas Generales: 872 m2.

• Aprovechamiento resultante: 9.644 m2.

— Condiciones de Usos, Edificabilidad e Intensidades:

Usos y Edificabilidad:

Los que se derivan del Planeamiento General y de las Ordenanzas de Edificación
correspondientes:

• Superficie Edificable: 9.644 m2s.

• Edificabilidad máxima bruta: 26.039 m2t.

— Ordenación, Condiciones de Urbanización y de Edificación:

Ordenación:

La ordenación está basada en la modificación puntual del planeamiento anterior, que afec-
ta a estos terrenos y que fue aprobada definitivamente por la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de 27 de junio de 1997.

Condiciones de Urbanización:

Se deberán adaptar a las ya especificadas en el Capítulo II del Título IV de las presentes
normas.

Condiciones de Edificación:

Se regirá por las Ordenanzas Particulares de la Zona en la que se encuentra, “Zona II:
Residencial Ensanche”, Ordenanzas Complementarias y las Condiciones expresas estable-
cidas en el presente artículo.

— Cesiones Establecidas:

Las cesiones se establecen según convenio entre propiedad y Ayuntamiento que sirvió de
base para la promoción de la mencionada modificación.

— Viviendas de Protección Pública: 

Deberá destinarse un mínimo del 25% del aprovechamiento objetivo a viviendas sujetas a
algún tipo de régimen de protección pública.

— Número de aparcamientos públicos necesarios: 

Deberá destinarse un mínimo de una plaza por cada 100 metros cuadrados de edificación
residencial. En todo caso, al menos 0,5 plazas por cada 100 m2 de edificación, anexas o
no al viario, deberán tener carácter público.
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• N.º de aparcamientos totales: 260 uds.

• N.º de aparcamientos públicos: 130 uds.

— Objetivos: 

El objetivo fundamental de esta intervención es la obtención, mediante el convenio antes
citado, de terrenos por parte del Ayuntamiento, los cuales puedan ser cedidos a EOPEXSA
para la promoción de viviendas.

Artículo 212. Unidad de Ejecución UE-3.

— Definición:

Unidad de Ejecución ubicada en terrenos de propiedad privada, incluida en la “Zona II:
Residencial Ensanche”. Se desarrollará mediante Programa de Ejecución y conforme a las
determinaciones genéricas que el presente artículo establece.

— Situación: 

Área ubicada y delimitada en los planos de Ordenación y situada al sureste del casco,
junto a la UE-2.

— Superficies Estimadas:

• Superficie total: 16.515 m2.

• Viario: 6.312 m2.

• Zona Verde: 1.573 m2.

• Aprovechamiento resultante: 8.630 m2.

• Cesión: 863 m2.

• Aprovechamiento lucrativo: 7.767 m2.

— Condiciones de Usos, Edificabilidad e Intensidades:

Usos y Edificabilidad:

Los que se derivan del Planeamiento General y de las Ordenanzas de Edificación
correspondientes:

• Superficie Edificable: 8.630 m2s.

• Edificabilidad máxima bruta: 23.301 m2t.

Densidad Máxima Estimada:

Vivienda por Hectárea: 40 Viv./Ha.

Capacidad Estimada (suponiendo una vivienda por parcela tipo):

Número de viviendas estimadas: 66 Viv.
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— Ordenación, Condiciones de Urbanización y de Edificación:

Ordenación:

La ordenación básica orientativa se propone en los Planos de Proyecto donde se sugiere el
trazado viario principal y se concretará definitivamente en la redacción de la correspon-
diente Alternativa Técnica, siempre conforme a las determinaciones genéricas del presen-
te artículo.

Condiciones de Urbanización:

Se deberán adaptar a las ya especificadas en el Capítulo II del Título IV de las presentes
Normas. La resolución y el trazado definitivo del viario y de las instalaciones urbanas se
deberá detallar en la Alternativa Técnica correspondiente.

Condiciones de Edificación:

Se regirá por las Ordenanzas Particulares de la Zona en la que se encuentra, “Zona II:
Residencial Ensanche”, Ordenanzas Complementarias y las Condiciones expresas estable-
cidas en el presente artículo.

— Cesiones Establecidas:

Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el artículo 41 de las presentes
Normas, en esta Unidad de Ejecución será objeto de cesión obligatoria y gratuita, confor-
me a lo establecido por la Ley del Suelo en sus artículos 20.1 y 27, lo siguiente:

• Viales urbanizados totalmente, así como las infraestructuras de Electricidad (fuerza y
alumbrado), Saneamiento y Agua de la urbanización.

• El 10% del Aprovechamiento resultante de la Ordenación de la propia Unidad de Ejecu-
ción en que se encuentra la finca.

— Viviendas de Protección Pública: 

Deberá destinarse un mínimo del 25% del aprovechamiento objetivo a viviendas sujetas a
algún tipo de régimen de protección pública.

— Número de aparcamientos públicos necesarios: 

Deberá destinarse un mínimo de una plaza por cada 100 metros cuadrados de edificación
residencial. En todo caso, al menos 0,5 plazas por cada 100 m2 de edificación, anexas o
no al viario, deberán tener carácter público.

• N.º de aparcamientos totales: 233 uds.

• N.º de aparcamientos públicos: 117 uds.

— Sistemas de Gestión:

La promoción prevista será de iniciativa privada.
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— Sistema de Actuación:

El sistema de Actuación preferente será el de Compensación y si este no fuera viable, en
segunda instancia el de Cooperación.

— Actuaciones Urbanísticas Pendientes, previas a la concesión de Licencias de Edificación:

Esta Unidad de Ejecución requerirá para su desarrollo la elaboración y tramitación del
correspondiente Programa de Ejecución, la localización y la materialización de las Cesiones
previstas y la ejecución de las Obras de Urbanización necesarias.

— Objetivos: 

Consolidación del Casco y ordenación de los vacíos urbanos existentes posibilitando su
desarrollo integral, dotando así al Municipio de terrenos capaces de resolver la necesidad
de Suelo Residencial existente durante la vigencia del presente Planeamiento.

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2008, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Talavera la Real, que consiste en la recalificación
de suelo no urbanizable tipo II (zona protección ecológico-ambiental) a tipo
V (áreas de baja protección), de terrenos situados junto al paraje “Las
Padroneras”, parcelas 2 y 5 del polígono 5. (2011061134)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 29 de
mayo de 2008, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Talavera la Real no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto
dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento
radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal epigrafiada.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.
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Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º

El Presidente,

F. JAVIER GASPAR NIETO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2011, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-017386. (2011061169)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica,
SAU con domicilio en: Cáceres, Periodista Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización admi-
nistrativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: celda de línea del CT compacto a instalar en c/ Pinelo.

Final: empalmes a realizar con la línea “Casas de Don Pedro” proveniente de la STR “Talarru-
bias” de 20 kV, en c/ Federico García Lorca, frente a c/ Arias Montano.

Término municipal afectado: Navalvillar de Pela.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Material: homologado.

Conductor: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,800.

Emplazamiento de la línea: c/ Pinelo, c/ Alameda, c/ Romeral, c/ Don Quijote, c/ Federico
García Lorca y c/ Arias Montano en el término municipal de Navalvillar de Pela.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: cubierto.

N.º de transformadores:

Número Relación de transformación

1            20,000 /

0,400 /  0,230

Potencia total en transformadores en kVa: 630.

Emplazamiento: Navalvillar de Pela, parcela 1092 del polígono 15, lindando con la c/ Pinelo.

Presupuesto en euros: 75.979,73.

Presupuesto en pesetas: 12.641.963.
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Finalidad: Aumento de potencia, con la consecuente mejora del servicio eléctrico de la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-010177-017386.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 6 de mayo de 2011.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2011, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, autorizando y declarando, en
concreto, de utilidad pública el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-017225. (2011061167)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica,
SAU con domicilio en: Cáceres, Periodista Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización de
la instalación eléctrica, y declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: apoyo existente n.º 2095 de la línea “Riegos Manchita”.

Final: nuevo apoyo de la línea proyectada (n.º 26).

Términos municipales afectados: Guareña. Valdetorres.

Tipo de línea: aérea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Conductores: aluminio acero.

Longitud total en km:  3,078.

Apoyos: hormigón. Hormigón.

Número total de apoyos de la línea: 25.

Crucetas: bóveda. Cero.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: TM de Guareña y Valdetorres (por terrenos privados).

Presupuesto en euros: 25.511,59.

Presupuesto en pesetas: 4.244.771.

Finalidad: sustitución de la actual línea, debido a que se encuentra en mal estado.

Referencia del expediente: 06/AT-010177-017225.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica, que se autoriza a los
efectos señalados en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.
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Esta instalación no podra entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 9 de mayo de 2011.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2011, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010088-017172. (2011061171)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Fuentes y Compañía, SL, con
domicilio en: Oliva de la Frontera, c/ Pedro Vera, n.º 1 solicitando autorización administrativa
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Fuentes y Compañía, SL, el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas
principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: CT existente en camino de La Cola de Pantano de Zaos.

Final: CT proyectado.

Término municipal afectado: Oliva de la Frontera.

Tipos de línea: aérea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: homologados.

Conductores: aluminio acero.

Longitud total en kms: 0,370.

Apoyos: metálico.

Número total de apoyos de la línea: 3.

Crucetas: bóveda. Cero.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: polígono 35, parcela 102, camino de La Cola del Pantano de Zaos
en el TM de Oliva de la Frontera.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: intemperie.

N.º de transformadores:

Número Relación de transformación

1      20,000 /

0,400 / 

Potencia total en transformadores en kVa: 160.

Emplazamiento: Oliva de la Frontera. Polígono 35, parcela 102, camino Pantano, zona Pana-
dería Pérez en Oliva Frontera.
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Presupuesto en euros: 13.795,00.

Presupuesto en pesetas: 2.295.295.

Finalidad: suministro a Panadería Pérez.

Referencia del expediente: 06/AT-010088-017172.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 9 de mayo de 2011.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2011, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010088-017367. (2011061181)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Fuentes y Compañía, SL, con
domicilio en: Oliva de la Frontera, c/ Pedro Vera, n.º 1, solicitando autorización administrati-
va y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Fuentes y Compañía, SL, el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas
principales características son las siguientes:

Presupuesto en euros: 56.938,23.

Presupuesto en pesetas: 9.473.724.

Finalidad: punto de entrega a distribuidora Fuentes y Compañía, SL.

Referencia del expediente: 06/AT-010088-017367.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 10 de mayo de 2011.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2011, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-017228. (2011061168)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica,
SA, con domicilio en: Cáceres, Periodista Sánchez Asensio, n.º 1, solicitando autorización
administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, SA, el establecimiento de la instalación eléctrica,
cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: CT “San Benito”.

Final: apoyo n.º 5054 de la LMT “Villanueva I” de la STR “Villanueva”.

Término municipal afectado: Villanueva de la Serena.

Tipos de línea: subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: homologados.

Conductores: cobre.

Longitud total en km: 0,378.

Emplazamiento de la línea: Esq. c/ San Benito y Ronda de la Hispanidad.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: cubierto.

N.º de transformadores:

Número Relación de transformación

2          20,000 / 0,400

/  0,230

Potencia total en transformadores en kVa: 1.260.

Emplazamiento: Villanueva de la Serena. Esq. c/ San Benito con c/ Alcántara.

Presupuesto en euros: 63.789,33.

Presupuesto en pesetas: 10.613.651.

Finalidad: mejora de la calidad del servicio eléctrico y desdoblamiento de la línea “Villanueva 1”.

Referencia del expediente: 06/AT-010177-017228.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 16 de mayo de 2011.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2011, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-73-3. (2011061201)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en: avda. de
Manoteras, 20 Ed. C, Plata, 4.º, Madrid, solicitando autorización administrativa y cumplidos
los  trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de  diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

SUBESTACIÓN:

Tipo: intemperie.

Núm. de transformadores: 2.

Potencia parcial: 63.000. 20.000.

Potencia total en kVas: 83.000.

Emplazamiento: ctra. N-V, km 194,5.

Término municipal: Almaraz.

Finalidad: mejora de la calidad del servicio del suministro eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT-73-3.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 2 de junio de 2011.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera,

ARTURO DURÁN GARCÍA
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ANUNCIO de 27 de mayo de 2011 sobre notificación en expedientes
sancionadores en materia de consumo. (2011082057)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de los
actos administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Cáceres, a 27 de mayo de 2011. La Inspectora Provincial de Consumo, LUZ ÁVILA RODRÍ-
GUEZ DE MIER.

A N E X O

— Expediente: C-055/2009.

— Acto a notificar: resolución.

— Denunciado: Provivesa.

— Último domicilio conocido: c/ Francia, 44, Cáceres (10.005).

— Normativa infringida:

• RD 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículos 5.1 y 14.

— Falta presuntamente cometida:

Tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción grave, tipificada en:

• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras
leyes complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), artículo 49.1.h).

• Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE
núm. 72, de 23 de junio), artículos 32.1 y 34.3.d), de acuerdo con las previsiones
contenidas en el artículo 25.

— Tipificación de la infracción:

• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras
leyes complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), artículo 49.1.h).

• Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE
núm. 72, de 23 de junio), artículos 32.1 y 34.3.d), de acuerdo con las previsiones
contenidas en el artículo 25.
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— Sanción que pudiera ser de aplicación: tres mil quinientos euros (3.500 euros).

— Plazo de interposición de recurso de alzada: 1 mes a contar desde el día siguiente a la
publicación de esta resolución ante la Dirección General del Instituto de Consumo de
Extremadura.

— Órgano resolutorio: Gerencia del Instituto de Consumo de Extremadura.

— Órgano competente para resolver recurso de alzada: Dirección General del Instituto de
Consumo de Extremadura.

— Expediente: C-136/2010.

— Acto a notificar: resolución.

— Denunciado: Urbanas Rústicas Extremeñas y Asociados, SL.

— Último domicilio conocido: c/ Camino Llano, 16, Cáceres (10.002).

— Normativa infringida:

• RD 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículos 5.1 y 14.

— Falta presuntamente cometida:

Tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción leve, tipificada en:

• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras
leyes complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), artículo 49.1.h).

• Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE
núm. 72, de 23 de junio), artículo 32.1, de acuerdo con las previsiones contenidas en el
artículo 25.

— Tipificación de la infracción:

• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras
leyes complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), artículo 49.1.h).

• Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE
núm. 72, de 23 de junio), artículo 32.1, de acuerdo con las previsiones contenidas en el
artículo 25.

RESUELVE

Acordar el archivo del expediente n.º C-136/2010, correspondiente a “Urbanas Rústicas
Extremeñas y Asociados, SL”.

— Plazo de interposición de recurso de alzada: 1 mes a contar desde el día siguiente a la
publicación de esta resolución ante la Dirección General del Instituto de Consumo de
Extremadura.

— Órgano resolutorio: Gerencia del Instituto de Consumo de Extremadura.

— Órgano competente para resolver recurso de alzada: Dirección General del Instituto de
Consumo de Extremadura.
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— Expediente: C-168/2010.

— Acto a notificar: resolución.

— Denunciado: Andrés Cañamero Gutiérrez.

— Último domicilio conocido: c/ Camino de la Charca, 3, Arroyomolinos 10.161.

— Normativa infringida:

• RD 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículos 5.1 y 14.

— Falta presuntamente cometida:

Tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción leve, tipificada en:

• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras
leyes complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), artículo 49.1.h).

• Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE
núm. 72, de 23 de junio), artículo 32.1, de acuerdo con las previsiones contenidas en el
artículo 25.

— Tipificación de la infracción:

• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras
leyes complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), artículo 49.1.h).

• Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE
núm. 72, de 23 de junio), artículo 32.1, de acuerdo con las previsiones contenidas en el
artículo 25.

— Sanción que pudiera ser de aplicación: cien euros (100 euros).

— Plazo de interposición de recurso de alzada: 1 mes a contar desde el día siguiente a la
publicación de esta resolución ante la Dirección General del Instituto de Consumo de
Extremadura.

— Órgano resolutorio: Gerencia del Instituto de Consumo de Extremadura.

— Órgano competente para resolver recurso de alzada: Dirección General del Instituto de
Consumo de Extremadura.

— Expediente: C-169/2010.

— Acto a notificar: acuerdo de inicio y pliego de cargos.

— Denunciado: Arturo Méndez Enrique (Confort).

— Último domicilio conocido: c/ Amberes, 3, Cáceres 10.005.

— Normativa infringida:

• RD 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículo 3.1.5.

— Falta presuntamente cometida:

Tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción leve, tipificada en:

• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras
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leyes complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), artículo 49.1 d) en rela-
ción con lo dispuesto en los artículos 8, 19, 21, 114, 118, 119, 120 y 123 del mismo
texto legal.

• Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE
núm. 72, de 23 de junio), artículo 29.6, de acuerdo con las previsiones contenidas en
los artículos 3, 10.1 f), 11 y 12.

— Tipificación de la infracción:

• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras
leyes complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), artículo 49.1 d) en rela-
ción con lo dispuesto en los artículos 8, 19, 21, 114, 118, 119, 120 y 123 del mismo
texto legal.

— Posible sanción: trescientos euros (300 euros).

— Plazo de interposición de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente a esta publicación.

— Órgano competente para incoar: La Dirección General del Instituto de Consumo de
Extremadura.

— Órgano instructor: Elvira Gil Parra.

— Órgano competente para resolver: Dirección General del Instituto de Consumo de Extremadura.

— Expediente: C-188/2010.

— Acto a notificar: propuesta de resolución.

— Denunciado: Productos Gamarosa, SL.

— Último domicilio conocido: c/ De la Salle, 35, Cáceres 10.600.

— Normativa infringida:

• RD 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículos 3.3.6.

• Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en
materia de consumo en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 90, de 1
de agosto), artículo 3.

— Falta presuntamente cometida:

Tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción leve, tipificada en:

• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras
leyes complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), artículo 49.1.f).

• Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE
núm. 72, de 23 de junio), artículos 31.5, de acuerdo con las previsiones contenidas en
el artículos 3 y 10.1.g).

— Tipificación de la infracción:

• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras
leyes complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), artículo 49.1.f).
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• Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE
núm. 72, de 23 de junio), artículos 31.5, de acuerdo con las previsiones contenidas en
el artículos 3 y 10.1.g).

— Propuesta de sanción: doscientos euros (200 €).

— Plazo de interposición de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente a esta publicación.

— Órgano instructor: Elvira Gil Parra.

— Órgano competente para resolver: La Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura.

— Expediente: C-164/2010.

— Acto a notificar: resolución.

— Denunciado: Autos Susi, SC.

— Último domicilio conocido: polígono industrial Las Capellanías, Travesía A, parcela I (Cáceres).

— Normativa infringida:

• RD 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículo 3.3.6.

— Falta presuntamente cometida:

Tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción leve, tipificada en:

• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras
leyes complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), artículo 49.1.f) en rela-
ción con lo dispuesto en los artículos 8, 19.1 y 63 del mismo texto legal.

• Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE
núm. 72, de 23 de junio), artículo 31.5 en relación con los artículos 3, 11 y 12.

— Tipificación de la infracción:

• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras
leyes complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), artículo 49.1.f) en rela-
ción con lo dispuesto en los artículos 8, 19.1 y 63 del mismo texto legal.

• Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE
núm. 72, de 23 de junio), artículo 31.5 en relación con los artículos 3, 11 y 12.

— Sanción que pudiera ser de aplicación: doscientos euros (200 euros).

— Plazo de interposición de recurso de alzada: 1 mes a contar desde el día siguiente a la
publicación de esta resolución ante la Dirección General del Instituto de Consumo de
Extremadura.

— Órgano resolutorio: Gerencia del Instituto de Consumo de Extremadura.

— Órgano competente para resolver recurso de alzada: Dirección General del Instituto de
Consumo de Extremadura.
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— Expediente: C-001/2011.

— Acto a notificar: propuesta de resolución.

— Denunciado: Instalaciones Pérez Román, SL.

— Último domicilio conocido: c/ San Petersburgo, 25, Cáceres 10.005.

— Normativa infringida:

• RD 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículo 3.3.6.

• Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en
materia de consumo en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 90, de 1
de agosto), artículo 5.

— Falta presuntamente cometida:

Tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción leve, tipificada en:

• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras
leyes complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), artículo 49. 1.f).

• Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE
núm. 72, de 23 de junio), artículo 31.5, de acuerdo con las previsiones contenidas en
los artículos 3 y 10.1 g).

— Tipificación de la infracción:

• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras
leyes complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), artículo 49. 1.f).

• Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE
núm. 72, de 23 de junio), artículo 31.5, de acuerdo con las previsiones contenidas en
los artículos 3 y 10.1 g).

— Propuesta de sanción: doscientos euros (200 €).

— Plazo de interposición de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente a esta publicación.

— Órgano instructor: Elvira Gil Parra.

— Órgano competente para resolver: La Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura.

— Expediente: C-024/2011.

— Acto a notificar: acuerdo de inicio y pliego de cargos.

— Denunciado: Shakk Hiphop Discount.

— Último domicilio conocido: c/ Veredas de los Zapatas, 16, Murcia 30.139.

— Normativa infringida:

• RD 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículos 5.1 y 14.

— Falta presuntamente cometida:

Tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción leve, tipificada en:
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• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras
leyes complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), artículo 49.1.h).

• Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE
núm. 72, de 23 de junio), artículo 32.1, de acuerdo con las previsiones contenidas en el
artículo 25.

— Tipificación de la infracción:

• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras
leyes complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre), artículo 49.1.h).

• Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE
núm. 72, de 23 de junio), artículo 32.1, de acuerdo con las previsiones contenidas en el
artículo 25.

— Posible sanción: cuatrocientos euros (400 euros).

— Plazo de interposición de alegaciones: 10 días a contar desde el siguiente a esta publicación.

— Órgano competente para incoar: la Dirección General del Instituto de Consumo de
Extremadura.

— Órgano instructor: Elvira Gil Parra.

— Órgano competente para resolver: Dirección General del Instituto de Consumo de Extremadura.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 26 de mayo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º EC-06-11-0045-CE, relativo a ayudas para el fomento y
apoyo de la actividad comercial en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2011081973)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de resolu-
ción denegatoria de la subvención del Director General de Comercio de 28 de febrero de
2011 del expediente que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Interesado: Luis Alfonso Aparicio Tovar.

Último domicilio conocido: c/ La Legua, 21, 3b, de Mérida, Badajoz.

Expediente n.º: EC-06-11-0045-CE.
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Asunto: resolución denegatoria de la subvención emitida al amparo del Decreto 38/2007, de
6 de marzo, de Fomento y Apoyo de la Actividad Comercial en la Comunidad Autónoma de
Extremadura y Orden de 8 de noviembre de 2010 por la que se convocan las ayudas para el
ejercicio 2011.

Plazo de presentación de recurso: 1 mes contado a partir del día siguiente a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver el recurso: la Consejera de Economía, Comercio e Innova-
ción, M.ª Dolores Aguilar Seco.

Mérida, a 26 de mayo de 2011. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN CORCHERO.

• • •

ANUNCIO de 26 de mayo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FQ-06-11-0014-DF, relativo a ayudas para el fomento y
apoyo de la actividad comercial en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2011081976)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de resolu-
ción denegatoria de la subvención del Director General de Comercio de 4 de abril de 2011 del
expediente que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Interesado: Luis Alfonso Aparicio Tovar.

Último domicilio conocido: c/ La Legua, 21, 3b, de Mérida.

Expediente n.º: FQ-06-11-0014-DF.

Asunto: resolución denegatoria de la subvención emitida al amparo del Decreto 38/2007, de
6 de marzo, de Fomento y Apoyo de la Actividad Comercial en la Comunidad Autónoma de
Extremadura y Orden de 8 de noviembre de 2010 por la que se convocan las ayudas para el
ejercicio 2011.

Plazo de presentación de recurso: 1 mes contado a partir del día siguiente a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver el recurso: la Consejera de Economía, Comercio e Innova-
ción, M.ª Dolores Aguilar Seco.

Mérida, a 26 de mayo de 2011. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN CORCHERO.

• • •
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ANUNCIO de 26 de mayo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FQ-06-11-0015-DF, relativo a ayudas para el fomento y
apoyo de la actividad comercial en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2011081977)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de resolu-
ción denegatoria de la subvención del Director General de Comercio de 4 de abril de 2011 del
expediente que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Interesado: Luis Alfonso Aparicio Tovar.

Último domicilio conocido: C/ La Legua, 21, 3b, de Mérida.

Expediente n.º: FQ-06-11-0015-DF.

Asunto: resolución denegatoria de la subvención emitida al amparo del Decreto 38/2007, de 6 de
marzo, de Fomento y Apoyo de la Actividad Comercial en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y Orden de 8 de noviembre de 2010 por la que se convocan las ayudas para el ejercicio 2011.

Plazo de presentación de recurso: 1 mes contado a partir del día siguiente a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver el recurso: la Consejera de Economía, Comercio e Innova-
ción, M.ª Dolores Aguilar Seco.

Mérida, a 26 de mayo de 2011. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN CORCHERO.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 11 de mayo de 2011 sobre construcción de alojamiento rural
compuesto por seis bungalows. Situación: parcela 62 del polígono 4.
Promotor: D. Eugenio Salgado Blanco, en Puebla de Obando. (2011081861)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en
el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de alojamiento rural compuesto por seis bungalows. Situación: parcela 62 del
polígono 4. Promotor: D. Eugenio Salgado Blanco, en Puebla de Obando.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 11 de mayo de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 17 de mayo de 2011 sobre legalización de nave para taller
mecánico. Situación: finca “Cabezo Canario”, parcela 31 del polígono 3.
Promotor: Inversiones y Construcciones Mérida, SL, en Feria. (2011081974)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en
el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de nave para taller mecánico. Situación: finca “Cabezo Canario”, parcela 31 del
polígono 3. Promotor: Inversiones y Construcciones Mérida, SL, en Feria.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 17 de mayo de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 23 de mayo de 2011 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
horno crematorio en tanatorio, promovido por Albia Gestión de Servicios,
SL, en el término municipal de Mérida. (2011081899)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y cali-
dad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general
que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de horno crematorio
en tanatorio, promovido por Albia Gestión de Servicios, SL, en el término municipal de Mérida
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(Badajoz), podrá ser examinada, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependen-
cias de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental (DGECA), Paseo de Roma, s/n.,
de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGECA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 5 del Decreto
187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, el órgano competente para otorgar la autorización
ambiental unificada (AAU) es la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias,
entre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: la actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, concretamente en la categoría 10.3 de su Anexo VI, relativa a “Crematorios”,
por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de un Tanato-
rio con Horno Crematorio, Servicios Funerarios y Cafetería.

— Capacidades y consumos: Cremación con un solo cadáver por proceso y con un máximo
de tres procesos día. Depósito de gasóleo de 1.000 litros.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en la Parcela 1 de la UE-SE-02 “Polígono Reina
Sofía Sur” del término municipal de Mérida, provincia de Badajoz.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Cinco salas velatorio.

• Sala del Horno Crematorio de 36,16 m2.

• Horno crematorio de 4.400 mm de longitud, 1.510 mm de anchura y 2.900 mm de altu-
ra de dimensiones exteriores.

• Chimenea de tiro libre de 0,14 m2 de sección, 420 mm de diámetro interior, 550 mm de
diámetro exterior y una altura de 10.300 mm, sobresaliendo 1.500 mm por encima de la
cota máxima del edificio.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a
la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, durante el plazo indicado en el párra-
fo primero de este anuncio, en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y
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Medio Ambiente, ubicado en Paseo de Roma, s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros
Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental dictará resolución en el plazo máximo de seis meses desde la
solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 23 de mayo de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental (PD
del Consejero, Resolución de 21 de febrero de 2011, DOE n.º 43, de 3 de marzo), MARÍA A.
PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 24 de mayo de 2011 sobre notificación de resolución de
declaración de utilidad pública de instalación eléctrica en el término
municipal de Serrejón. Expte.: 10/AT-007880. (2011082007)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres, de 17 de
noviembre de 2010, por la que se declaraba de utilidad pública la instalación eléctrica consis-
tente en: “LAMT 20 kV de enlace Toril a Serrejón”, en término municipal de Serrejón, se
procede a la notificación de la misma al interesado que más abajo se indica, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndole
saber al propio tiempo que dicha declaración lleva implícita la urgente ocupación de los bien-
es y derechos afectados a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
pudiéndose interponer contra la misma recurso de alzada ante la Dirección General de Orde-
nación Industrial y Política Energética en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a su publicación.

Interesado: D. Fermín Blázquez Curiel, polígono 5, parcela 76, Serrejón.

Cáceres, a 24 de mayo de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 26 de mayo de 2011 sobre otorgamiento del permiso de
investigación para recursos de la Sección C) denominado “Julia”, n.º
12623-00, en el término municipal de Alburquerque. (2011081943)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección General
de Ordenación Industrial y Política Energética de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, comunica: que ha sido otorgado con fecha 5 de mayo de 2011, a favor de Pizarras
Hispanas, SL, con CIF: B24298572, y con domicilio en Doctor Marañón, n.º 7, Entreplanta,
de Ponferrada (León) el permiso de investigación que a continuación se relaciona, con expre-
sión de número, nombre, recursos, cuadrículas mineras y términos municipales:

12.623-00, “Julia”, n.º 12623-00, recursos de Sección C), 38 cuadrículas mineras, Alburquer-
que, de la provincia de Badajoz.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Badajoz, a 26 de mayo de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 26 de mayo de 2011 sobre otorgamiento del permiso de
investigación para recursos de la Sección C) denominado “Bea”,
n.º 12618-00, en los términos municipales de Alburquerque, Badajoz y
Villar del Rey. (2011082073)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección General
de Ordenación Industrial y Política Energética de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, comunica: que ha sido otorgado con fecha 3 de mayo de 2011, a favor de Pizarras
Hispanas, SL, con CIF: B24298572, y con domicilio en Doctor Marañón, n.º 7, Entreplanta,
de Ponferrada (León) el permiso de investigación que a continuación se relaciona, con expre-
sión de número, nombre, recursos, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 12618-00, “Bea”, recursos de sección C), 166 cuadrículas mineras, Alburquerque, Bada-
joz y Villar del Rey, de la provincia de Badajoz.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Badajoz, a 26 de mayo de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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ANUNCIO de 2 de junio de 2011 sobre notificación de trámite de audiencia
y vista del expediente en el procedimiento de deslinde del monte Utrera
Pajosa II, en el término municipal de Don Benito. (2011082005)

Recibido en esta Dirección General el expediente de deslinde del monte “Utrera Pajosa II”, sito
en el término municipal de Don Benito y propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, se hace saber que en cumplimiento de lo previsto en los artículos 120 y 121 del Decreto
485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento de Montes, se abre periodo de vista y audiencia
del expediente durante el plazo de quince días hábiles desde la publicación de este anuncio en
el DOE, para que pueda ser examinado por los interesados en las dependencias de la Conseje-
ría de Industria, Energía y Medio Ambiente, ctra. San Vicente, 3, 06071 de Badajoz, y en el
Ayuntamiento de Don Benito, Plaza de España, 1, admitiéndose reclamaciones que se presen-
ten sobre la práctica del apeo o sobre la propiedad de parcelas que hayan sido atribuidas al
monte al realizar aquella operación, por otro periodo de quince días hábiles.

Sólo pueden presentar reclamaciones contra él quienes hayan asistido personalmente o por
medio de representantes a dicho acto.

Las reclamaciones sobre propiedad sólo serán admisibles de haberse presentado los docu-
mentos correspondientes en el plazo estipulado en el artículo 97 del Reglamento de Montes
(cuarenta y cinco días desde la publicación del anuncio de inicio de operaciones) y si se
expresa el propósito de apurar mediante ellas la vía administrativa como trámite previo a la
judicial civil.

Contra este acto de trámite que no impide continuar el procedimiento, no cabe recurso en
vía administrativa pudiéndose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a la reso-
lución que ponga fin al procedimiento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común). No obstante, se pueden efectuar las alegaciones que se consideren oportunas o
mejor convengan a su derecho, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente al redac-
tar la correspondiente propuesta de resolución.

Mérida, a 2 de junio de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

RELACIÓN DE POSIBLES COLINDANTES Y AFECTADOS EN EL DESLINDE DEL MONTE UTRERA
PAJOSA II, PROPIEDAD DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

• • •
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ANUNCIO de 2 de junio de 2011 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de planta
integrada de biomasa, secadero de maíz y deshidratadora para producción
de fertilizante orgánico, promovido por Bioenergías de la Sierra de Gata,
SL, en el término municipal de Moraleja. (2011082067)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y
calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en
general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de planta
integrada de biomasa, secadero de maíz y deshidratadora para producción de fertilizante
orgánico, promovido por Bioenergías de la Sierra de Gata, SL, en el término municipal de
Moraleja (Cáceres), podrá ser examinada, durante veinte días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental (DGECA), Paseo de
Roma, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta Dirección General de Evaluación
y Calidad Ambiental al correspondiente Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promue-
va la participación de los interesados en este procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 5 del Decreto
187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, el órgano competente para otorgar la autorización
ambiental unificada (AAU) es la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias,
entre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: la actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, concretamente en la categoría 9.1 de su Anexo VI, relativa a “Instalaciones para la
valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo,
no incluidas en el Anexo V”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: el proyecto consiste en la instalación de Planta que llevará a cabo la valorización
de cultivos energéticos locales, subproductos orgánicos y biomasa forestal residual para la
producción de electricidad en una central de cogeneración de 2 MWe de potencia eléctrica.

— Capacidades y consumos: potencia térmica aproximada 5,9 MWt. Consumo aproximado de
biogás procedente de la digestión anaeróbica de residuos y subproductos agroalimentarios
650.000 Nm3/año (60% CH4).

— Ubicación: la actividad se llevará a cabo en la parcela 10, polígono 1 del término municipal
de Moraleja, provincia de Cáceres.
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— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Tres digestores primarios de hormigón armado de 24 m de diámetro y 6 m de altura con
un volumen de 2.450 m3.

• Digestor secundario de hormigón armado de 26 m de diámetro y 6 m de altura con un
volumen de 2.970 m3.

• Reactor de gasificación downdraft para el suministro de syngas.

• Unidad de cogeneración con motor de gas de 1.500 kWe.

• Dos unidades de cogeneración con motor de gas de 250 kWe.

• Estación de separación de sólidos para el digestato.

• Deshidratadora.

• Dos bolsas impermeabilizadas de PVC de almacenamiento de digestato.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a
la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro General de la Consejería de Industria, Ener-
gía y Medio Ambiente, ubicado en Paseo de Roma, s/n., de Mérida; en cualquiera de los
Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa; o por cualquiera de las
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental dictará resolución en el plazo máximo de seis meses desde la
solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 2 de junio de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental (PD
del Consejero, Resolución de 21 de febrero de 2011, DOE n.º 43, de 3 de marzo), MARÍA A.
PÉREZ FERNÁNDEZ.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 20 de mayo de 2011 sobre exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de
Las Bervianas”, en la divisoria de los términos municipales de Valverde de
Llerena y Azuaga, a su paso por Valverde de Llerena. (2011081964)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, según acuerdo de inicio de deslinde, con fecha
20 de mayo de 2011, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real
de las Bervianas”, en la divisoria de los términos municipales de Valverde de Llerena y Azua-
ga, a su paso por Valverde de Llerena, y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (BOE n.º 71, de 24/03/1995), y en los artículos 13 y
siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14/03/2000) y Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior (DOE n.º 142, de 13/12/2001), se hace público
para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 10,30 horas
del 21 de julio del presente año, en la carretera EX-309 de Azuaga a Valverde de Llerena en
el punto kilométrico 8 donde cruza la Cañada Real.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como representante de la Adminis-
tración el Técnico Francisco Peña Leco.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 20 de mayo de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES A LA “CAÑADA REAL DE LAS BERVIANAS”
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• • •

ANUNCIO de 20 de mayo de 2011 sobre exposición pública de propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada “Colada de Galisteo”, en el término
municipal de Plasencia. (2011081958)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Colada de Galisteo” en el
término municipal de Plasencia (Cáceres), tramo “desde la entrada de la finca Revellada del
Moro hasta el límite de término municipal de Galisteo”, y de acuerdo con el artículo 15 del
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el
Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE  n.º 30, de 14/03/2000), y conforme con el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior (DOE n.º 142, de
13/12/2001), se hace público, para general conocimiento, que dicha propuesta estará
expuesta al público en el Ayuntamiento de Plasencia, así como en las oficinas de la Sección
de Vías Pecuarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, durante un plazo de treinta días contados desde el día siguiente a la publicación
de su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.
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Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los documentos en que se
funden sus derechos. 

Mérida, a 20 de mayo de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

• • •

ANUNCIO de 25 de mayo de 2011 sobre exposición pública de propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Torrecilla de la Tiesa”,
en el término municipal de Santa Cruz de la Sierra. (2011082037)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Torrecilla de la
Tiesa”, tramo completo, en el TM de Santa Cruz de la Sierra (Cáceres), y de acuerdo con el
art. 15 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14/3/00) por el que se aprueba
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura y Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el decreto anterior (DOE n.º 142, de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que dicha propuesta estará
expuesta al público en el ayuntamiento de Santa Cruz de la Sierra, así como en las oficinas
de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en avda. de Portugal, s/n., de Mérida
(Badajoz), durante un plazo de treinta días contados desde su anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los documentos en que se
funden sus derechos.

Mérida, a 25 de mayo de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

• • •

ANUNCIO de 25 de mayo de 2011 sobre exposición pública de propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Torrecilla de la Tiesa”,
en el término municipal de Trujillo. (2011082044)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Torrecilla de la
Tiesa”, tramo completo, en el término municipal de Trujillo (Cáceres), y de acuerdo con el
art. 15 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14/3/00) por el que se aprueba
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura y Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el decreto anterior (DOE n.º 142, de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que dicha propuesta estará
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expuesta al público en el Ayuntamiento de Trujillo, así como en las oficinas de la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural, en avda. de Portugal, s/n., de Mérida (Badajoz) durante un
plazo de treinta días contados desde su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los documentos en que se
funden sus derechos.

Mérida, a 25 de mayo de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

• • •

ANUNCIO de 25 de mayo de 2011 sobre exposición pública de propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Las Puentes de San
Francisco”, en el término municipal de Trujillo. (2011082039)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de las Puentes de
San Francisco”, tramo completo, en el TM de Trujillo (Cáceres), y de acuerdo con el art. 15
del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14/3/00) por el que se aprueba el
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura y Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el decreto anterior (DOE n.º 142, de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que dicha propuesta estará
expuesta al público en el Ayuntamiento de Trujillo, así como en las oficinas de la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural, en avda. de Portugal, s/n., de Mérida (Badajoz) durante un
plazo de treinta días contados desde su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los documentos en que se
funden sus derechos.

Mérida, a 25 de mayo de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

• • •

ANUNCIO de 25 de mayo de 2011 sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Gata”, en
el término municipal de Perales del Puerto. (2011082042)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de
Gata” en el término municipal de Perales del Puerto, tramo: todo su recorrido, y de acuerdo
con el art. 19 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14/3/00) por el que se
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aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se
hace público para general conocimiento, que dicho proyecto estará expuesto al público en el
Ayuntamiento de Perales del Puerto, así como en las oficinas de la Dirección General de
Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, avda. de Portugal, s/n.,
06800 Mérida, durante un plazo de quince días contados desde su anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, las alegaciones o reclama-
ciones que estimen convenientes y los documentos en que se funden sus derechos, que
versarán exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento.

Mérida, a 25 de mayo de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

• • •

ANUNCIO de 30 de mayo de 2011 sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Gata”, en
los términos municipales de Perales del Puerto-Acebo. (2011082041)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real
de Gata” en los términos municipales de Perales del Puerto-Acebo, tramo: la divisoria, y
de acuerdo con el art. 19 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14/3/00)
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se hace público para general conocimiento, que dicho proyecto estará
expuesto al público en los Ayuntamientos de Perales del Puerto y Acebo, así como en las
oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural, avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida, durante un plazo de quince días
contados desde su anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, las alegaciones o reclama-
ciones que estimen convenientes y los documentos en que se funden sus derechos, que
versarán exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento.

Mérida, a 30 de mayo de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 27 de mayo de 2011 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de la
adquisición de “Aparatos médico asistenciales con destino al Área de Salud
de Badajoz”. Expte.: CS/01/1111019603/11/PA. (2011082070)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa - Área
de Salud de Badajoz.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Unidad de Contratación
Administrativa.

2. Domicilio: Avda. de Huelva, 8, 3.ª Planta.

3. Localidad: Badajoz.

4. Teléfono: 924 218160.

5. Telefax: 924 218284.

6. Correo electrónico: carmelo.cabeza@ses.juntaextremadura.net

7. Dirección de internet del perfil del contratista: https://contratacion.juntaextremadura.net

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la finalización del
plazo de presentación de ofertas.

9. Número de expediente: CS/01/1111019603/11/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de aparatos médico asistenciales con destino al
Área de Salud de Badajoz.

c) División por lotes y número: Según Pliego.

d) Lugar de ejecución/entrega: Área de Salud de Badajoz. 

1.ª Domicilio: PI El Nevero. C/ 18, s/n., polígono 17, Naves 9-10-11.

2.ª Localidad y código postal: 06006 Badajoz.

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Según Pliego.

f) Admisión de prórroga: No procede.

g) Establecimiento de Acuerdo Marco (en su caso): No procede.

h) Sistema Dinámico de Adquisición (en su caso): No procede.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33.100.000-0.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de adjudicación: Según Pliego.

4.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

132.000,00 euros.

5.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

— Importe SIN IVA: 122.222,22 euros.

— Importe de IVA: (8%) 9.777,78 euros.

— Importe total: 132.000,00 euros.

6.- GARANTÍAS EXIGIDAS: 

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% importe adjudicación sin IVA.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso: Según
Pliego.

c) Otros requisitos específicos: Según Pliego.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente al de la
publicación en el DOE.

b) Modalidad de presentación: Según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1.ª Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Registro General.

2.ª Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

3.ª Localidad y código postal: Badajoz 06005.

4.ª Dirección electrónica:

d) Admisión de variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

— Si el único criterio valoración es el precio: 15 días desde la apertura de la proposición
económica.

— Si hay más de un criterio: 2 meses.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el perfil
del contratista. 
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10.- GASTOS DE PUBLICIDAD:

Serán por cuenta del adjudicatario.

11.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

12.- OTRAS INFORMACIONES: 

Badajoz, a 27 de mayo de 2011. El Gerente del Área de Salud de Badajoz (PD Resolución de
16/06/2010, DOE n.º 124, de 30/06/2010), EMILIO DOBLARÉ CASTELLANO.

• • •

ANUNCIO de 3 de junio de 2011 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de la
adquisición de “Sala de radiología digital con destino al Área de Salud de
Badajoz”. Expte.: CS/01/1111019604/11/PA. (2011082071)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa - Área
de Salud de Badajoz.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Unidad de Contratación
Administrativa.

2. Domicilio: Avda. de Huelva, 8, 3.ª Planta.

3. Localidad: Badajoz.

4. Teléfono: 924 218160.

5. Telefax: 924 218284.

6. Correo electrónico: carmelo.cabeza@ses.juntaextremadura.net

7. Dirección de internet del perfil del contratista: https://contratacion.juntaextremadura.net

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la finalización del
plazo de presentación de ofertas.

9. Número de expediente: CS/01/1111019604/11/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de sala de radiología digital con destino al Área de
Salud de Badajoz.

c) División por lotes y número: Según Pliego.
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d) Lugar de ejecución/entrega: Área de Salud de Badajoz. 

1.ª Domicilio: PI El Nevero. C/ 18, s/n., polígono 17, Naves 9-10-11.

2.ª Localidad y código postal: 06006 Badajoz.

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Según Pliego. 

f) Admisión de prórroga: No procede.

g) Establecimiento de Acuerdo Marco (en su caso): No procede.

h) Sistema Dinámico de Adquisición (en su caso): No procede.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33.100.000-0.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de adjudicación: Según Pliego.

4.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

150.000,00 euros.

5.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe SIN IVA: 138.888,89 euros.

— Importe de IVA: (8%) 11.111,11 euros.

— Importe total: 150.000,00 euros.

6.- GARANTÍAS EXIGIDAS: 

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% importe adjudicación sin IVA.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso: Según
Pliego.

c) Otros requisitos específicos: Según Pliego.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente al de la
publicación en el DOE.

b) Modalidad de presentación: Según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1.ª Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Registro General.

2.ª Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

3.ª Localidad y código postal: Badajoz 06005.

4.ª Dirección electrónica:
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d) Admisión de variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

— Si el único criterio valoración es el precio: 15 días desde la apertura de la proposición
económica.

— Si hay más de un criterio: 2 meses.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. 

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el perfil
del contratista. 

10.- GASTOS DE PUBLICIDAD:

Serán por cuenta del adjudicatario.

11.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

12.- OTRAS INFORMACIONES:

Badajoz, a 3 de junio de 2011. El Gerente del Área de Salud de Badajoz (PD Resolución de
16/06/2010, DOE n.º 124, de 30/06/2010), EMILIO DOBLARÉ CASTELLANO.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 2 de junio de 2011 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del servicio
de “Bar-cafetería de la Escuela de Ingenierías Agrarias en Badajoz”.
Expte.: SE.022/11. (2011082072)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: SE.022/11.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de Bar-Cafetería de la Escuela de Ingenierías Agrarias
en Badajoz.
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b) División por lotes: No.

c) Lugar de ejecución: Universidad de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: Un año, prorrogable por igual periodo, hasta un máximo de veinti-
cinco años.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- CANON MÍNIMO A ABONAR POR EL CONTRATISTA A LA UEX:

El canon mínimo será de 400,00 € mensuales durante los diez meses lectivos del año
académico.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 50% del precio anual del contrato.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.

1) Sección de Contratación y Compras.

2) Negociado de Patrimonio.

b) Domicilio, localidad, código postal, teléfono y fax: 

1) Sección de Contratación y Compras. Edificio Rectorado, avda. de Elvas, s/n., 06006
Badajoz, tfno. 924 289329, Fax 924 273260.

2) Negociado de Patrimonio. Edificio de la Generala, Plaza de los Caldereros, 2. 10003
Cáceres, tfno. 927 257043, Fax 927 257046.

Igualmente se puede obtener esta documentación consultando la página web:
http://www.unex.es/organizacion/organos-unipersonales/gerencia/estructura/patri-
monio/contrataciones_empresa

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los señalados en el Modelo de Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Modelo de Pliego Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares de Gestión de Servicios de la UEX y en el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1) Entidad: Universidad de Extremadura.

2) Domicilio: Edificio Rectorado, Registro General, avda. de Elvas, s/n.

3) Localidad y código postal: Badajoz 06006.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a
partir de la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.

b) Domicilio: Edificio Rectorado, avda. de Elvas, s/n.

c) Localidad: Badajoz.

d) Fecha y hora: Se publicarán con antelación suficiente en el perfil del contratante:
http://www.unex.es/organizacion/organos-unipersonales/gerencia/estructura/patrimo-
nio/contrataciones_empresa

10.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 2 de junio de 2011. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

ANUNCIO de 19 de mayo de 2011 sobre aprobación definitiva de la propuesta
de reparcelación voluntaria del Sector I de las Normas Subsidiarias. (2011081864)

Por el presente se hace público que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 18 de
mayo de 2011, adoptó acuerdo de aprobar definitivamente propuesta de reparcelación
voluntaria del Sector I de las NNSS municipales de Los Santos de Maimona, de sesenta y
tres mil setecientos cincuenta metros y veintinueve decímetros cuadrados (63.750,29
m2), tramitada a instancias de la agrupación de interés urbanístico “El Mármol”, en sus
mismos términos.

Los Santos de Maimona, a 19 de mayo de 2011. El Alcalde-Presidente, JOSÉ SANTIAGO
LAVADO.
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AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

ANUNCIO de 26 de mayo de 2011 sobre convocatoria para cubrir varias
plazas de personal laboral fijo. (2011082078)

En los Boletines Oficiales de la Provincia de Cáceres, que a continuación se relaciona, se han
publicado íntegramente las Bases, para cubrir las siguientes plazas vacantes en la Plantilla
Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia:

BOP de Cáceres n.º 98, de 24 de mayo de 2011.

— Bases para cubrir 3 plazas de Operario Especialista de Obras (Personal Laboral Fijo) perte-
neciente al Grupo E, vacante en la plantilla municipal y correspondiente a la Oferta de
Empleo Público del año 2010, mediante el Sistema de Oposición Libre.

BOP de Cáceres n.º 98, de 24 de mayo de 2011.

— Bases para cubrir 1 plaza de Especialista de Albañinería (Personal Laboral Fijo) perteneciente
al Grupo C2, vacante en la plantilla municipal, mediante el Sistema de Oposición Libre.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Plasencia, a 26 de mayo de 2011. La Alcaldesa, ELIA MARÍA BLANCO BARBERO.

AYUNTAMIENTO DE ZAFRA

EDICTO de 24 de mayo de 2011 sobre aprobación inicial del Programa de
Ejecución de la Unidad de Actuación “PERI Las Monjas”. (2011ED0232)

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el pasado 18 de mayo del
actual, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar inicialmente, mediante el sistema de
compensación, el Programa de Ejecución de la Unidad de Actuación “PERI Las Monjas”
promovido por la agrupación de interés urbanístico del mismo nombre así como el conve-
nio a suscribir entre este Ayuntamiento y los demás propietarios y titulares de derechos de
la Agrupación.

Lo que se hace público, por plazo de veinte días, al objeto de que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen conveniente, con la
advertencia que en caso de no presentarse se considerará definitivamente aprobado. 

Miércoles, 15 de junio de 2011
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Zafra, a 24 de mayo de 2011. La Alcaldesa en funciones, M.ª DEL CARMEN RODRÍGUEZ DEL RÍO.

PARTICULARES

ANUNCIO de 6 de junio de 2011 sobre extravío del título de Técnico en
Cuidados Auxiliares de Enfermería de D.ª Mirella Fátima Gómez Cáceres.
(2011082074)

Se hace público el extravío del título de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería de D.ª
Mirella Fátima Gómez Cáceres, cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efec-
tuarse ante la Delegación Provincial de Educación de Cáceres, en el plazo de treinta (30)
días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para
la expedición de duplicado.

Plasencia, a 6 de junio de 2011. La Interesada, MIRELLA FÁTIMA GÓMEZ CÁCERES.

Miércoles, 15 de junio de 2011
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